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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. 
Trimestre. .

2 pesetas. 
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anunoios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á loa veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

{Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en ©1 sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del 3 de Febrero de 1915 )

ttlNISM D( Li GUERRA.

REGLAMENTO
para la aplicación de la ley de 

Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército de 27 de Fe
brero de 1912.

(Continuación).

Art. 874. Los reclutas del cupo 
de instrucción procedentes de re
visión ó que hayan disfrutado 
prórroga, no quedan obligados á 
cubrir las bajas que ocurran eu el 
cupo de filas del reemplazo á que 
se incorporan, y los del reempla
zo corriente tampoco cubrirán las 
bajas que por cualquier concepto 
produzcan en el cupo de filas los 
procedentes de revisión ó de pró
rroga, las cuales quedarán sin 
cubrir.

Art. 375. Cuando algún re
cluta no pueda acudir á la con

centración por impedírselo el es
tado de su salud, y por su grave- ] 
dad no fuese posible trasladarlo 
al Hospital militar más próximo, 
según parecer del médico titular 
del pueb'o de su residencia, el 
Alcalde de Ó3te lo comunicará al 
Jefe de la Caja y remitirá al 
Capitán general de la Región 
certificado facultativoque lo acre
dite, informando, bajo su respon
sabilidad, lo que personalmente 
le conste respecto á la enfermedad 
y estado del mozo. Lo? Capitanes 
generales podrán disponercuando 
lo orean necesario, que sea reco
nocido en su domicilio por uú 
Médico militar, ó cerciorarse por 
la Guardia Civil, ó por otros me
dios, del curso de la enfermedad, 
obrando según proceda siempre 
que aparezca responsabilidad.

Si el mozo fuese reconocido en 
su domicilio por un Mélico mili
tar, y de este reconocimiento 
resultaseque es prosuato inútil, el 
Capitán general ordenará se for
mule propuesta de inutilidad del 
interesado á ia cual se acompaña
rá la ordea de formaciou, copia 
del certificado expedido por el 
Módico titular del recluta y del 
reconocimiento practicado por el 
Médico militar que le consideró 
presunto inútil para el servicio ó 
imposibiltado de comparecer ante 
el Tribunal Mélico militar, cuyo 
expediente, así formado, se some
terá al Tribunal Mélico militarde 
la Regioa, para que, en su vista, 
yoido e! informe verbal por escri
to del referido Módico, si lo con

sidera necesario, resuelvaendefi
nitiva sobre su utilidad ó inuti
lidad para el servicio.

Art. 376. Los Jefes de las Ca
jas admitirán á todos los reclutas 
que, perteneciendo á otras se les 
presenten por haber sido llamados 
á concentración, participando di
rectamente por telégrafo á la de 
su procedencia el Arma para lo 
cual reuaea condiciones, ó el 
Cuerpo elegido por el recluta si 
es de los acogidos á la reducción 
del tiempo de servicio en filas y 
reúne las condicionas que para la 
correspondiente elección exige 
e9le Reglamento, haciendo que se 
incorporeu al Cuerpo que tele
gráficamente les designe la Caja 
á que corresponda.

Los Capitanes generales po
drán disponer para facilitar las 
operaciones de concentración, 
que en la población donde sea 
muy numerosa la presentación 
de reclutas pertenecientes á otras 
Cajas, se forme una complemen
taria que se baga cargo de las in
cidencias que estos reclutas pro
porcionen, constituyéndola con 
personal de la zoua que tenga 
su residencia en la misma pobla
ción y sea ajeno al perteneciente 
á las Cajas.

Art. 377. Terminada la con
centración y rectificados los erro
res que respecto á la talla y oficio 
figuren eu las filiaciones de Caja, 
se procederá por los Jefes de és
tas á clasificarlos según sus apti
tudes, á fin de que sean destina
dos á los Cuerpos on que resulten

más Uóneo9 por sus condiciones; 
bienentendido,queel destiaoálos 
Cuerpos de Infantería no debe ha* 
cerse bajo el criterio de dejar pa
ra esta Arma á todos los hombres 6 
menos aptos para el servicio mili
tar, sino que se distribuirán pro- 
porciooalmente entre todas las 
Armas y Cuerpos, debiendo los 
destinados á Infantería tener ap
titud para la marcha y el vigor 
musoiar necesario para soportar 
el peso del equipo.

Los individuos miopes, que ne
cesiten usar lentes correcteras 
para la visión á distancia, serán 
todos destinados á Cuerpos á pie.

Art. 378. Las tallas mínimas 
que deben tener los reclutas que, 
sin profesión ni oficio útil, se 
destinen á los Cuerpos de Caba
llería, Artillería ó Ingenieros ó 
Infantería de Marina, serán las 
siguientes:

Uq metro 710parael Escuadrón 
de Escolta Real y un metro 700 
para Artillería de Montaña ó Inge
nieros Pontoneros.

Un metro 660para Artillería de 
plaza y sitio ó Ingenieros.

Un metro 630 para Infantería 
de Marina, Artillería Montada y 
Caballería.

Art. 379. El destino de los 
reclutas á los Cuerpos ó Institutos 
se hará con arreglo á la distribu
ción siguiente:

Al Regimiento de Pontoneros 
se destinarán los aparejadores, 
marineros, barqueros, pescadores, 
armeros, carpinteros, carreteros, 
herreros, labradores, forjadores,
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herradores, guarnicioneros y bas
teros.

Al Regimiento de Telégrafos, 
telegrafistas, telefonistas, Maes
tros de instrucción primaria, relo
jeros, electricistas, cerrajeros, 
plateros, armeros, basteros y 
guarnicioneros; los Oficiales del 
Cuerpo de Telégrafos yaspirantes 
con aptitud acreditada, serán des
tinados precisamente, cualesquie 
ra que sean sus demás condicio
nes, á este Regimiento ó unida
des encargadas del servicio tele
gráfico militar.

Al Regimiento de Ferrocarri
les, losemnleados de las Compa
ñías ferroviarias especialmente 
los que 63tén afectos á los ser
vicios de material y tracción, 
trenes, estaciones y vías y obras, 
los herreros, carpinteros, albañi
les, barreneros, canteros, reloje 
ros,guarnicioneros y ajustadores.

A los Regimientos de Zapado
res, albañiles, canteros, barre
neros, soladores, herreros, car 
pinteros, tejeros, alarifes, carre
teros, hojalateros, pintores y cha- 
ffeurs.

A la Compañía de obreros de 
Ingenieros, carpinteros, ebanis
tas, torneros, aserradores, mecá
nicos, cerrajeros, cerrajeros me
cánicos,ajustadores de máquinas, 
tornerosen metales, maquinistas, 
herreros, caldereros, fundidores, 
modelistas, hojalateros, tallistas, 
guarnicioneros, basteros, sille
ros y pintores.

A la Brigada topográfica de 
Ingenieros, topógrafos, agrimen
sores, portamiras, delineantes y 
dibujantes.

A las Tropas de Aeronáutica, 
electricistas, sastres, guarnicio
neros, ajustadores, labradores,ca
rreteros, herradores, forjadores, 
fotógrafos, cesteros, mecánicos, 
carreros,basteros, pintores, chau- 
ffeurs y pilotos de aviación.

Al Arma de Artillería se desti
narán estudiantes de veterinaria, 
ajustadores, pirotécnicos, arme
ros, torneros de metales y made
ras, artificieros, pintores, carpin
teros, carreteros, guarnicioneros, 
herreros, basteros, herradores, 
forjadores y labradores.

Al Arma de Caballería, estu
diantes de Veterinaria, herrado
res, forjadores, basteros, guarni
cioneros, arrieros, carreteros, la
bradores, esquiladores, picadores, 
desbravadores y mozos de cuadra.

La Brigada obrera y topográfi
ca de Estado Mayor elegirá ca
jistas, marcadores, maquinistas 
de imprenta y litografía, linoti
pistas, encuadernadores,dibujan-
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tes, pintores, estampadores, fotó
grafos, delineantes, graneadores 
y auxiliares de topógrafos.

Las Tropas de Intendencia, pa
naderos, molineros, carreros, co
cheros, carreteros, arrieros, sas
tres, maquinistas, herradores, 
forjadores, guarnicioneros, he
rreros y carpinteros.

Las de Sanidad Militar, Módi
cos, Farmacéuticos, Veterinarios, 
estudiantes de estas Facultadess, 
practicantes, enfermeros, indivi
duos de las órdenes religiosas de
dicadas á la asistencia de enfer
mos, y reclutas de condiciones 
adecuadas para el servicio de hos
pitales; para las Secoiones de Am
bulancia se destinarán carreros, 
cocheros, herradores, forjadores, 
silleros, guarnicioneros y labra
dores.

A la Compañía de Mar, de 
Melilla, se destinarán reclutas 
de las Cajas del litoral, útiles 
para su servicio especial.

A los Establecimientos de Re
monta y Depósito de caballos se
mentales se les destinarán reclu
tas de las Cajas mas próximas á 
la población de su residencia que 
tengan oficios de yegüeros ó po
treros, pastores, labradores, carre
teros, arrieros, esparteros, carpin
teros, aladreros, herreros, alba
ñiles, talabarteros, herradores, 
forjadores, hortelanos, esquilado
res, picadores, vaqueros, desbra
vadores y mozos de cuadra.

Los alumnos de las difereutes 
Escuelas Especiales de Ingenie
ros y Arquitectura deberáu ser 
destinados á los Cuepos de Arti
llería, Ingenieros ó Intendencia, 
según su especialidad.

Los mozos que no teniendo 
ninguna de las profesiones ú ofi
cios antes citados posean, sin em
bargo, conocimientos útiles para 
detorminados Cuerpos del Ejérci
to, serán preferentemente desti
nados á cubrir plaza en aquéllos, 
cou arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 237 de la ley de Recluta
miento. Los que no tengan pro
fesión de una ú otra clase serán 
destinados á Cuerpo, en atención 
á la talla que ofrezcan.

Art. 380. Los reclutas com
prendidos en el oaso 6.* del artí
culo 86 de la ley serán destinados 
á la Brigada Disciplinaria de Me
lilla, y los prófugos presentados 
ó aprehendidos en fecha posterior 
á la concentración de Reclutas á 
las guarniciones del Norte de 
Africa por el tiempo que deter
mina el artículo 162 de la ley.

Los reclutas que sobren ó fal
ten en las Cajas del cupo asig

nado á cada una en la Real orden 
de concentración, se distribuirán 
proporcionalmeute entre todos los 
Cuerpos que deban nutrir, no de
biendo quedar ningún reoluta del 
cupo de filas sin ser destinado á 
Cuerpo.

Art. 381. Se considerarán in- 
inluidas en el artículo 237 de la 
ley las Ordenes y Congregaciones 
siguientes:

1. ° Religiosos de las Escuelas 
Pías.

2. * Canónigosde San Agustín.
3. ° Congregaciones de laSan- 

tísima Cruz y Pasión de Nestro 
Señor Jesucristo.

4. * Hijos del Inmaculado Co
razón de María.

5. ° Religiosos de la congrega
ción de María (Marianistas).

6. ° Religiosos de la congrega
ción de San Alfonso de Ligorio,

7. ° Ordenesreligiosasde Agus
tinos descalzos (Recoletos), Agus
tinos calzados, Dominicos, Fran
ciscanos, Carmelitas descalzos y 
Trinitarios de Alcázar de Sao 
Juan.

8. ° Congregación de San Vi
cente de Paúl.

9. ° Compañía de Jesús.
10. Colegios Franciscanos de 

Ceheguin, Vich, Sancti-Spiritus, 
Zarauz y Lucena.

11. Institutos de los Herma
nos de las Escuelas Cristianas.

12. Institutos de los Pequeños 
Hermanos de María, (Maristas).

13. Congregación de los Sa
grados Corazoues, de Miranda de 
Kbro.

14. Orden de Religiosos Des
calzos de Nuestra Señora de la 
Merced.

15. Religiosos de San Fran
cisco de Sales.

16. Congregación de San Pe
dro Advíncula.

17. Colegio de Misioneros 
Capuchinos, establecido en Fuen- 
terrabía, Pamplona, Lecaroz y El 
Pardo.

18. Orden Hopitalaria de San 
Juan de Dios.

19. Religiosos Terciarios Ca
puchinos de Nuestra Señora de 
los Dolores.

Art. 382; Los reclutas que al 
corresponderás ingresar en filas 
estén ordenados in sacris y los 
profesores de las Ordenes religio
sas á que se refiere el artículo an
terior, que no sean Presbíteros, 
justificarán ante los Jefes de las 
Cajas de Recluta tal condición 
mediante certificados en que ade
más de acreditarlo así, se haga 
constar la tenían en et período 
que media desde la fecha en que

ingresaron en Caja hasta la quft 
anualmente se señala para la 
concentración, siendo, en ga 
consecuencia, destinados á las 
unidades de Sanidad Militar para 
prestar servicio precisamente co
mo sanitarios,enfermeros y prac- t 
ficantes en los hospitales milita
res en tiempo de paz, ó donde r 
sean necesarios sus servicios en 
el de guerra, ó bien para auxiliar 
á los Directores de las Escuelas 
de Instruccionelemental, tenien- 
do en razón de su estado las con- 
sideraciones y preferencias de los 
soldados de primera y pudiendo 
autorizárseles para vivir fuera 
del cuartel mieutras no salgan á 
campaña ó maniobras.

Los que hubiesen recibido las 
órdenes del presbiterado causarán 
alta en los Cuerpos que designen 
los Capitanes generales para los 
efectos de revista y suministro, 
quedando á disposición del Te
niente Vicario de la Región á que 
pertenezca la Caja en que se con
centren para prestar el servicio 
de su ministerio, bien en las li
cencias vicarías, en los Hospita
les militares ó Cuerpos del Ejér
cito, debiendo en estos últimos 
casos causar alta en las respecti
vas unidades sanitarias ó en los c 
Cuerpos á que sean destinados,

Contra los acuerdos de los Je- ^ 
fes de las Cajas, relativos á la apli
cación de los preceptos de este ar
ticulo, podrán recurrir los intere
sados á los Capitanes generales 
de las Regiones ó Distritos, que 
resolverán en definitiva si están ó 
no comprendidos en el articulo 
237 de la ley, dándoseles en su 
consecuencia el destino que les 
corresponda.

Art. 383. Los reclutas que en 
fecha posterior á la de su destino 
áCuerposean ordenadossw sacris, 
podrán solicitar de los Capitanes 
generales de las Regiones ó Dis
tritos en que sirvan su baja en el 
Cuerpo á que pertenezcan y alta 
en la Compañía de Tropas desa
nidad militar con residencia en 
la Región, para desempeñar las 
funciones que previene el artícu
los anterior.

Las Autoridades superiores de 
las Regiones ó Distritos quedau 
autorizadas para conceder estos 
cambios de destiao dentro delas; 
unidades á sus órdenes, dando 
al efecto las órdenes de alta y L 
baja.

(Se continuará.)
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Núm. 43.

GOBIERNO (J11 Li PKOlfli 1VALLADOLID.
O

Relación de los propietarios á quienes se han de ocupar fincas con motivo de la construcción del trozo 1. 
de la carretera de tercer orden de la de if rechilla á Tordesillas á Valoría la Buena, en término de 
Trigueros.

Número
de

orden
Nombres de los propietarios Clase de la finca Vecindad Personas que los representan 

en Trigueros del Valle

1 Prado de la Villa Prado Trigueros Ayuntamiento
2 D.a Raimunda Esteban Cercado Trigueros
3 D. José Velasco Casa »
4 » Abelardo Alvarez Cercado »
5 » Celestino Rojo » » *
G » Ensebio Santiago » »
7 » Abelardo Alvarez » »
8 » Gregorio Santiago » »
9 D.a María Asunción Mur y Tel » Burgos Viuda de Ortega, Administrador

10 » Sil vería Fernandez » Trigueros Marcial Prieto, Valladolid, y
11 » María Asunción Mur y Tel » Burgos en Trigueros Emeterio Alvarez

12 » Prado de Villa Prado Trigueros Ayuntamiento
13 » Dionisia Esteban Cercado Trigueros
14 D. Galo Pobes Tierra Madrid Colono Máximo Alvarez
15 » Eusebio Gutiérrez Viña Trigueros
16 » Gregorio Santiago Tierra »
17 » Emeterio Alvarez » »
18 D a Raimunda Esteban Viña »
19 D Sergio López » »
20 » (jalo Pobes Tierra Madrid Colono Mariano Santiago
21 » Agapito Esteban Trigueros
22 » Gregorio Santiigo » »
23 » Abelardo Alvarez » »
24 (El mismo) » »
25 » Eusebio Gutiérrez » »
26 D.8 María Asunción Mur y Tel » Burgos Emeterio Alvarez
27 D. Emeterio Martínez » Trigueros
28 D. Mariano Alvarez Tierra Trigueres
29 » Galo Pobes » Madrid
30 » José María Alvarez » Trigueros Emeterio A.1 vare z
31 D a María Asunción Mur y Tel » Burgos
32 » Abelardo Alvarez » Trigueros
33 » Ciríaco Prieto » »
34 » Gregorio Santiago » »
35 » Abelardo Alvarez »
36 » Gregorio Prieto » » Hoy herederos
37 » José María Alvarez » »
38 » Victor Duque » » Hoy herederos
39 » Fructuoso Diez » »
40 » Martin Alvarez » »
41 Galo Pobes » Madrid Colono Modesto Reviila
42 Aberlardo Alvarez » Trigueros

Lo que he dispuesto publicar en este Boletín, á fin de que, de conformidad con lo prescrito en el 
artículo 17 de la ley de Expropiación forzosa, y dentro del improrrogable plazo de veinte días, puedan los 
interesados presentar las reclamaciones que estimen procedentes contra la necesidad de la ocupación 
de los terrenos que se intenta.

Valladolid 8 de Enero de 1915.—El Gobernador, Julio Blasco,

Num. 256.

Sección provincial de Pósitos.
Certifico.—Que en el expe

diente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

«Providencia.—Recibida en 
£8la Oficina de mi cargo la rela

ción de los deudores al Pósito de 
Ramiro que se expresarán, y que 
durante el plazo de 5 días, com
prendidos del 13 al 18 de Diciem
bre, no han satisfecho sus deu
das, quedan incursos en el pri-- 
mer grado de apremio segúu lo 
prevenido en el art. 8.° del Real 
decreto de 24 de Diciembre de 
1909, con la advertencia de.que 
transcurridos ocho días desde la

fecha {de la presente sin haber 
hecho efectivos el principal y 
recargo del 5 por 100, quedarán 
incursos en el segundo grado ó 
nuevo recargo del 10 por 100 so
bre ladeuda principal, procedién
dose contra los mismos en la for
ma determinada en el art. 66 y 
siguientes de la Instrucción de 
apremios de26 de Abril de 1900 » 

Y en cumplimiento de lo que

dispone el mencionado art. 8.° del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que 
anuncio á los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

En Valladolid á 27 de Enero de 
1915,—El Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado.
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Núm. 326.

Langayo.

Se halla terminado por esta 
Junta Municipal y expuesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento por espacio de ocho 
dias, los repartimientos generales 
de utilidades, girado para cubrir 
en parte el presupuesto munici
pal y de consumos ordinario de 
este Municipio del año actual, du
rante los cuales pueden exami
narles cuantos contribuyentes lo 
deseen y presentar las reclama
ciones de agravios (^ue consideren
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justas, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Langayo á uno de Febrero de 
1915.-E1 Alcalde, Eustasio Peña.

Núm. 3.510.
Medina del Campo.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Ilustre Ayunta
miento de esta villa durante 
el mes de Noviembre último, 
y que se forma por el infras
crito Secrelarioencumplimien- 
to y á los efectos prevenidos en 
en el art. 109 de la vigente 
ley Municipal.

Oía 6.—Se aprobó la distribu
ción de fondos para el mes de 
Noviembre, que asciende á la 
cautidad de 30.126 pesetas y 22 
céntimos.

Fué aprobado un dictámen de 
la Comisión de Construcciones, 
por el que se concede licencia á 
Mariana Alonso Perez, para re
vocar la fachada de la casa núme
ro 6, de la calle de Palenzuela.

Se aprobó también otro dicta
men de la misma Comisión, pro
poniendo qoe, para resolver con 
el mayor acierto en instancia de 
Serapio Zurdo Crespo, que solici
ta permiso para hacer reparacio
nes en la fachada de la casa de su 
propiedad, situada en la calle de 
Maldonado, núm. 5, se le exija 
al dueño la presentación del opor
tuno plano de las obras, y que se 
explique y detalle las reparacio
nes aludidas, por haberse de te
ner en cuenta la nueva alinea
ción á que está sujeta la expre
sada calle.

Se concedió licencia á don 
Elias Pino, para edificar en un 
soUr radicante en la calle de San 
Martin, uúm. 21.

Fue aprobado un dictámen de 
la Comisión de Administración, 
Hacienda y Fomento, por el que 
se desestiman peticiones hechas 
por el Director del Colegio mu
nicipal de San Antolín, recla
mando cantidad y la modifica
ción del contrato.

Previa la discusión de una en
mienda que fuó admitida,9eapro- 
bó el pliego de condiciones para 
proceder al arrieudo, en pública 
subasta, del arbitrio municipal 
de «Puestos públicos», durante el 
próximo año de 1915.

También se aprobaron loe plie
gos de condiciones para el arrien
do, durante el propio año, de los 
arbitrios de «Pesas y medidas», 
«Sacay lía» y «Lavadero público», 
así como el del aprovechamiento

de «Pesca y espadaña» del ríoZa- 
pardiel; y por un período de tres 
años, el del arriendo del servicio 
de la «Limpieza pública».

Día 13.—Fuó aprobado el ex
tracto de acuerdos adoptados por 
el Ayuntamiento en el mes de 
Octubre último.

Vista una relación da los alum
nos pobres concurrentes á la Es
cuela del «Colegio da San Anto
lín», sa acordó que se anuncien 
al público cuatro plazas que exis
ten vacantes.

Pasaron á informe de las Co
misiones de policía urbana y de 
Mercados, varias instancias soli
citando autorización para insta
lar caseta» en el sitio en donde 
actualmente se celebra el merca
do de ganado lanar.

Día 20.—Se acordó que se pu - 
blique un bando para que, en tér
mino de diez días, soliciten la in
clusión en las listas de beneficen
cia, para el año próximo, los po
bres que lo deseen, qua después, 
se formen aquellas por la Comi
sión correspondiente, yque se dé 
cuenta de las mismas al Ayunta
miento.

Con una enmienda adicional, 
fuó aprobado un dictamen de la 
Comisión de Construcciones, y 
otro de carácter sanitario, conct- 
diendo licencia á los señores 
«Muela Hermanos» para reformar 
y ampliar la actual conducción 
de las lejías procedentes de su fá
brica de jabón.

En virtud de uua comunica
ción del señor Goberuador civil 
do la provincia, se acordó que por 
la Comisión de Policía urbana y 
el Director de obras municipales 
se proceda á formar el reparto 
para el cobro del arbitrio sobre el 
alcantarillado.

S8 acordó que por la Comisión 
de Serenos, y previo el oportuno 
concurso, se adquieran prendas 
de uniforma para los Vigilantes 
nocturnos del Municipio.

Pasó á iuforme de las respecti
vas Comisiones, una instancia de 
varios tablajeros y abastecedores 
de carnes, solicitando la creación 
de tros plazas de matarifes para 
el mejor servicio del Matadero 
municipal.

Día 27.—Se aprobó la distribu
ción de fondos para el mes de Di
ciembre, que asciende á la canti
dad de 12.124 pesetas y 12- cén
timos.

Se acordó designar al Concejal 
señor Pascual para que, con el 
que presida los actos, asista ádas 
subastas de arbitrios y servicios 
municipales.

Fuó concedida licencia á Fran
cisco Perez Eutisne, para ampliar 
un hueco de veatana y revocar 
el cuerpo priucipal de fachada de 
la casa uúm. 19, de la oalle de 
Bravo.

MediQa del Campo á 12 de Di
ciembre de 1914.-—El Secretario, 
Millón Miguel.

Dése cuenta al Ilustre Ayunta
miento en la próxima sesión, 

i Medina del Campo á 14 de Di
ciembre de 1914.—El Alcalde, 
Mariano F. Molon.

Diligencia.—Dada cuenta de 
precedente extracto de acuerdos, 
el Ilustre Ayuntamiento le apro
bó por anaminidad en ia sesión 
ordinaria del día de ayer, acor
dando su publicación en el «Bo
letín oficia!» de la provincia.

Medina del Campo á 19 de Di
ciembre de 1914 —V.° B 0 El Al
calde, Mariano F. Molon.—El 
Secretario, Millón Miguel.

Num. 327.
Palacios de Campos.

Don Manuel Nieto, Aloalde de
Palacios de Campos.
Hago saber: Que se halla vacan

te la plaza de Veterinario titular 
de este Ayuntamiento, dotada 
con noventa pesetas anuales, pa
gadas por trimestres vencidos, 
pudiendo celebrar contratos par
ticulares con los vecinos ó gana
deros del pueblo.

Lo9 aspirantes presentarán su 
respectiva solicitud, debidamen

te documentada, en esta Alcaldía, 
en el preciso término de treinta 
día», ácootardesdeel siguiente del 
que vea este anunoio la luz pú. 
blica en el «Boletín oficial» de U 
prvincia, reuniendo las condicio
nes que determiua el Reglamen
to de 22 de Marzo de 1906, á que 
se ha de ajustar el nombramiento 
y contrato, que habrá de celebra
se con sujecioü estricta á cuanto 
disponen los artículos 38 y si- 
guieutes de dicho Reglamento.

Lo que se anuncia y hace sabor 
al público por medio del presento 
á los efectos correspondientes.

Palacios de Campos á 11 do 
Enero de 1915.—El Alcalde, Ma
nuel Nielo.

Num. 157.
Tudela de Duero.

/ arifa de ios artículos que ha acordado gravar la Junta municipal 
de esta villa, en la sesión celebrada el día treinta de Diciembre 
para cubrir el déficit de ocho mil cincuenta y cuatro pesetas, que 
resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Mu
nicipio durante el próximo año de 1915, á saber:

ARTÍCULOS Unidad Consamo
calculado.

Precio 
de la 

anidad.

Pesetas.

Derechos
en

anidad.

Pesetas.

Producto
anual

calculado.

Pesetas.

Leña de todas clases. . 
Paja de Ídem. . . .

Kilogramo
id. i

500000
305400

0*05
0l05

r—
< *-H

o o
 

ó ó 5000
3054

Total. . . 8054

Tudela de Duero á 16 de Enero de 1915.—El Alcalde Presidente, 
Tomás Presencio.— El Secretario, Ricardo Hernández.

II
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 324.
CÉDULA DS CITACION.

Antonio Moreno Martin, domi
ciliado últimamente en la calle 
Diezy Rodríguez,comparecerá en 
término de cinco días, aote este

Juzgado, á fin de hacerla sabor si 
se ratifica ó no con la pena de 
2 meses y un día de arresto ma
yor, accesorias y costas que para 
él solicita el señor Fiscal en cau
sa por insultos y atentado, ins
truida por este Juzgado coutra el 
mismo y otro. Juzgado de ins
trucción del Distrito de la Plaza.

Valladolid 2 de Febrero d# 
1915,

■ —.i... . . i... i ———

Imprwjt* del Hospicio provipci*)

Núm. 325.
Sardón de Duero.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento de esta villa como 
comprendido en el caso 5.° del 
artículo 34 de la ley de Recluta
miento, el mozo Sixto Moral Gó
mez, hijo de Vicente y Basilisa, 
que nació el día 10 de Junio de 
1894, cuyo paradero se ignora, se 
le cita por el presente para que 
comparezca en esta Casa Consis
torial los días 14 y 21 del corrien
te mes y el dia 7 del próximo mes 
de Marzo y horas de las diez, á los 
actos de rectificación definitiva 
del alistamiento y cierre, sorteo y 
declaración y clasificación de soi- 
didos recpectivamente, apercibi
do que de no comparecer le para
rá el perjuicio coosiguieute con
forme á referida ley.

Sardón de Duero 2 de Febrero 
de 1915.—El Alcalde, Florentino 
Santos.


